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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN SEBASTIÁN 

GESTIÓN 2023 - 2026 Comprometido} conti,o 

los criterios para la priorización de las inversiones a ser aplicados en la fase de Programación 

Multianual de Inversiones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián 2025-2027; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972, inciso 6) 

artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los Criterios para la Príorización de las Inversiones a 

ser aplicados en la fase de Programación Multianual de Inversiones de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 2025-2027. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Proyectos y 

demás áreas correspondientes el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la oficina de Secretaría General de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo 

a lo previsto en los artículos 21º y 24º del TUO de la Ley Nº 27444, Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS, a las instancias correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la 

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital 

de San Sebastián. 
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